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que -encuádra péífebtam’étíie fdéiitrb^lb* 
dispuesto en el árt. 1617 del Código 
'Civil, tico? «las.* taodiftéaéioñ'es' Aestablécí-
das:en el «mismo; que 'son ley'p’ara láS 
ipartés..art;.¡1197.            

‘ -El citado*¿árt.---161171 'diñé qué: *'si 4a 
«lOeadión hdbiese1-sido J'de uñ :pre'dib
«t-ústico ■ con jíánimaleS dé¿ trabajo’ ó dé  
tcria; y no se pTeviño-'en’el (Contrato el
¡modo de restituirlos, -' pertenecerán’ al
•Ibcatario todasdas crias- eon obligación
de restituir otras tañías cabezas de la
Áisma’calidad. y*edades>         

’ -El locatario’, de hacienda dé cria’púe-
¡de‘ disponer de.las’que recibe, "él cum
ple con su* debér -restituyendo otros
animales dé la misma especie, calidad
y edad;             
, .Estos supbhen fina1. renovación en

■que se vendan los animales de cierta
edad.

■ Lo/que por otra «.parte, es necesario
desde que a! fin desarrendamiento de
berá entregarse hacienda de lá misma
edad dé la que recibió. I ;•

La Ley’- quieres qué «el,'arrendatario
conserve la cria en?el mismo pie en que
sé le entregó:- Es por esto' que no im-'
pone la obligación de restituir los mis
mos anírriales, sino otros tantos'de la
mismatcalidad y. edad, 10 que,demues
tra que puede y debe haber cambios,  
á menos que se trate dé árrendamien-  
,tb • por poco tiempo, lo que no sucede  
en el precedente caso que lo ha sido
por seis años.  

—Herencia T. V. Pag, 362.—
. i En la interpretación dedos contratos
debe buscarse cual ha -sido -la común
intención de las partes contratantes.
Esta, indudablemente se ha de despren
der del conjunto y no de sus' disposi
ciones aisladas. •

‘ En el caso sub-judice á juicio del    
suscrito, es evidente que lo - que han
querido es lo qué han heóho ’ísbnsta'r,
que deberá el’lOcátario-devolver la há-  
cienda qtíe recibe al finalizar e! contrá
te púfliéndo en caso de ser esto impo-  
sible abonar el importe dé lo que fal
te . á precio, de ’I a tasación hecha. Está
cláusula, . puesta en previsión de posible  
disminución, no puede tener. otrof alean- 
cé-que el-'dejdetérminár la manera de 
«reintegrar la hacienda que por causas*
agenas 'á la voluntad del «locatario fal-  
ten .á la época clel vencimiento del con- 
trato. Considerarla combólo ¡pretende  
;lá -parte demánda'daipéomo • una facul
tad para poder -disponer 'á su arbitri  
y entregar- lo que que'de; ¡pagando por
lo que falte,-'reí precio, convenido, serias. 

     .      . . ! desnaturalizar la naturaleza' del;contrás .
Y vistos:—En mérito de lo expues-' Se trata de un contrato de locación to, que dejaría de ser de locación, y
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HONORARIOS ¡del agrimensor señor ;
  Walter Hesling contra el doctor,

/Zoilo C.antónjpor deslinde de la
  finca Yuto-Yaco,
                     i ■

;Eh,Sáltay áMdoce dias ,del mes.de  
Abril de mil. novecientos gn.ce>>- reunidos
los .señores Vocales del-$S:Í.. de. Justir.
ciaijén .su (Sg.lónu. de ^aúdienciás^.^para
fallar ,1a, cansía por ^cobró de,honorarios
de^fWalter «Hesling, contra Zqiíoi Cantón,  
juiciñ.dei .deslinde vde . YutorYaco. «vÉt
señor Presidente declaró abierta la au
diencia, ••                 

En, este. estado«: ?el¡Tribunal ¡ resolvió,
pasar á cuarto intermedio para resol
ver en seguida lajcausa.! ^ .¿<

Para constancia suscribe el señor
Presidente .por atíte mí de que doy«fé.-r
Cornejo—Santos 2? Mendoza, secretario.

Én diez y ocho, de Aj)rií de^mi! no-j
yecientos once,, reunidósjos señores Vo-'l
calés en suj^a|pn. de/acuerdos. para fa
llar esta causa el sqnqr Presidente de
claró abierta la audiencia.,;    

gon objeto de,.establecer, el orden en
que deben fundar su yqto, se yerificó
un ..sorteo del cual resultó el siguiente:
—doctores Torino, Arias,' Ovejero, Fi-
gueroa y Cornejo.  

El doctor Torino dijo-Voto- por la
confirmatoria de la ? sentencia que Ja
encuentro dentro de .las;. .disposiciones
determinadas, por. núestt-a ley .procesal-;
en- él capítulo dé Jas ejecuciones/pués«
faltóle ¡una ¿cualidad esencial,-cual es,,
determinar la persona del deudor,! «y/.en
este sentido, pienso qué la acción , no
ha debido prospérar porcia* carencia
misma de uñ título ejecutablé.’    

En cuanto álos honorarios regula-,
dos por la sentencia apelada, voto'por
que se modifiquen, elevándolos á la can?
tidád dé ciento.cincuénta. Con?costas
en-esta instancia, .y regulo, en cien pe
sos‘Tos, honorarios devengados . por el
doctor Tamayo. ■ . .

Los demás ¡Vocales.del .Tribunal ad
hieren al .voto. anterior;« habiendo . que
dado acordada la siguiente sentencia.

Salta, Abril 22 de 1911.

                              

jkvjen «la votación!,qqe .iprécedé,: cqnfír-;
¿aseden lo principal y .pojr sus fonda-»
inentoSjla -sentencia¡i.e(currida de. fs •• .¡36;
/á (|8 * de- fecha í^ar-zo f- i’6,j del presente;
.¿ño/;; ^odificántáoia.'«únicamente<fipnlo,
que, .respecto al mónto¡de honq^arips re-
guladps.al doctor Vicente ¡{Damayp, ele^
yandó á Ja can tifiadle ciento -cincuenta
pesqs D^. ¿Con postas;' ,á cuyo .efecto se.
regulan,-los honorarios devengados en,
esta instancia por ¡el. doctor Tamayó en,
la sqmá de de cien pesos moneda de.
curso legal,
(. Tomada razón y repuestos los sellos
¡devuélvase.   ¡
i                 
Artubo S. Tobjno—Flavio Abias^

Á. M Ovejero.—Abraiian Cor
nejo—R. P. Fioteroa.    

Ante mí:—            
Sanios 2° Mendoza

Secretario.

* JUZGADO. DEL Dr. BASSANI
 —  

J U1CIO sobre rescición de contrato_______ _________   de
arrendamiento seguido por don
J.s «Adolfo Gajal contra-«los* ¡he
 ederos de don ‘ Adolfo Mada-
 iaga._                  

Salta, Agosto 10 de 1911,

- ■ En'este juicio por. rescición de ah
contrato de arrendamiento instaurado
por don- C. Adolfo Gajal contra -los he
rederos de «don Rodolfo Madariaga?él
convenio celebrado «por 'estos, que há
sido aprobado, corriente em autos de fs.
90 á ’92, en virtud del cual solo que
da á ‘ resolverse en -este juicio y todos
¡sus incidencias, la forma cómo se ha
d'e reponer- ó. pagar el ganado que
faltare, herramientas y útiles, indepen
dientemente de lo que debe resolverse
por el juzgado sobre las peticiones ac
cesorias de p. 52 y 53. y lo alegado
por las partes, y    

CONSIDERANDO:
       
   Que el contrato establece: «Que el
«séñor ¡Madariagá se obligá rá conservar
éñ.. buen estado- los trabajos existentes
eh’.lass fincas alendadas y devolverlas
eñ el mismo, lo mismo que la hacienda
que»recibe».,      

«Si al vencimiento*'dél contrato "le
faltara^«al,Sr¡ Madariága «eLnúmero' dé
ganado que decibe abonará porcada ca-
beza-.'qne falte ehiprecio de tazación fi
jada en la planilla 'de referencia». ■.

mes.de
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además estaría en contradicción con las
demas clausulas del mismo. Si esa hu
biera sido la intención, de las partesj
indudablemente él contrato sé habría
redactado en otra forma.

La costumbre que es regla de la in
terpretación de* los contratos, está con
forme con la dada al que motiva esta
cuestión.     

.Enseña Pothier, en el tomo primero
página 83 de su obra Tratado de- las

‘obligaciones, que cuando en un contra
to los términos sbn Susceptibles.de dos
sentidos, se debe, entenderlos confor
me el sentido- que mejor convenga á la
naturaleza delí contrato, y que se de-

  be interpretar una cláusula por las
otras clausulas contenidas- en el acto
ya le precedan ó le sigan.

Que, en cuanto al pedido de que se
condene á lá demandada á la entrega
de los aumentos correspondientes ál
tiempo de la' mora ó en su defecto
al-"pago de intereses moratorios, es
procedentede'. de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 608,' 505, ihc.
3° y 508 del C. de C 

>Por tanto la.demandada debe entre
gar al actor un número ignal al que
ha dejado de 'entregarle- y -que se de
termina en el escrito de transacción
de fs. 90 y 91, de las mismas Calidades
y edades de las éspécificadas en. la pla
nilla.deis. 6 de estos'autos; con más
los aumentos correspondientes al tiém-'
pe de ía mora, dado que no ha com
probado como le correspondía artícu-

. @b 814 1 de P.
_ -Que esta disminución se deba á pér
didas ocasionadas por epidemias ri otros
S8trágo& Según iás. instancias de au
tos, esto se debe á las ventas efectua
das por ella '(ver fs. .74, 74 á 86 vta.
y .94 á 89/          

En defecto de -entrega deberá pagar
eí -valor que esa hacienda, haya tenido
en el lugar y día que debió efectuarse
(doctrina del^art. 608 del C. C.) y sus
intereses á estilo de! Banco Provincial.

Como no hay en autos elementos de
juiqio para poder determinar el. número
de crias.qne debe corresponder al núme
ro, de hacienda que se ha dejado de en
tregar art. 520' del citado Código, esto
ieberá resolverse en otro juicio artícu
lo 229* del C. de P.

Que el locatario no tiene'.obligación
de restituir otras-herramientas que las
que recibió en el estado en que se en
cuentran actualmente, sin que sea per
mitido exigirle reemplazo las que por

  el- deterioro natural, por el uso hayan
quedado inutilizados, ó se hallan ex
tinguido art 1669 del C. 0,

En cuanto á la liquidación y demás
cuestiones tratadas en el alegato de la
demanda son estrañas ,en , este juicio.
La-liquidación se hará úna vez que ha
ya sentencia firme. Asi también lo es
tablece el aludido convenio eñ la clau
sula séptima.

Por. todo lo expuesto juzgando bn de
finitivo fallo,

  DECLARANDO:.  

1° Que los- demandados, herederos de
don Rodolfo Madariaga, señores Euisa
Zerdán de Madariaga é hijos menores
de. edad deben entregar á doña Isabel
Z.< de Cajal el ganado que falta, según
el arreglo de fs. 90 y 91, sin perjuicio
de la liquidación que se haga respecto
á los animales entregados, de mayor
valor que lo que correspondía entregar^
prevista en la clausula séptima - del
mencionado arreglo, •'con más las crias
que la hacienda que se ha dejado de
entregar 'haya podido tener ■ durante el
tiempo en que los demandados están en
mora, de efectuarla, lo que deberá de
terminarse en él correspondiente juicio.
En defecto de esto deberán pagar-’1'él
importe sin perjuicio de la liquidación
aludida, del valor que ese ganado tuvo
en el lugar’que debió efectuarse la en
trega él- di a 15 de Mayo del año pró
ximo pasado ó’sea el último dejos que
el Superior Tribunal de Justicia deter
minó para su entrega,- con más los in
tereses correspondientes á estilo del
Banco de la Provincia ’á partir del ci
tado día;        

2o Que las herramientas y útiles de
berán entregarse los que existan,.en él
estado que se encuentren, siempre quo
esto, se deba á desgaste y~deterioros
propios de su uso. Los que se hubie
ran deteriorado por causa extraña á los
indicado deben ser repuestos por la
demandada ó en .su defecto pagará él
valor especificado en.lá planilla á f. 6.
—Esto también deberá ser motivo de
otro juicio por no haber én autos an
tecedentes de ninguna clase á este res
pecto.    

Hágase saber, repongase y publíque-
se* en -en el Boletín Oficial.

.Alejandro Bassani.

  Zenón Arias.
Strio.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO de división de la finca '«San
Agustín.  

Salta, Agosto' 31 de 1911.

Y vistos: El juicio sobre dominio y
condominio de la finca «San Agustín»,
deducida por las señoras Genoveva Peña
de Vierci y Mercedes Peña de Becerra
en el juicio de concurso á los bienes de
don Manuel A. Peña,

La demaíida por’la que las expresa
das señoras fundadas en la hijuela de
fs. 132 y en la disposición de los artícu
los 1243 y 1253 del O. Ciyil, piden se
es declare propietarias de lá finca «San

Agustín y condóminos, con los que se

consideran con derecho á la misma, con
costas, y los frutos de la parte que les
corresponde desde la mayor edad.

La contestación dél síndico del con
curso por la que sostiene que á mérito
de la transacción de fs. 146, los derechos  
y acciones que correspondían á doña Ni-
colasa F. de Peña, cuyo reconocimiento
gestionan hoy sus herederos, fueron le
galmente transferidos y que doña Geno
veva y Mercedes Peña,'no tenían razón
ni derecho para reclamarlos ahora.y
agregando, además, que reprpduce.su ex
posición de fs. 148, en cuanto determi
na quantum de los derechos y, acciones  
q4 corresponden en el concurso en la fin
ca «San Agustín»® pidiendo que en defi-  
nitivo serechn.ee la demanda con eos-  
tíAS. k -        

' La contestación de. don Cárlós B.
Eckardt á esta demanda por la que pi
de su róchalo, con costas, negando los
hechos y él derecho en que se funda;
manifestando su conformidad con la
contestación dada por el síndico, menos
en cuanto atribuye al concurso, derechos
y acciones en la finca «San Agustín», in
vocando pará-ello la mencionada tran
sacción y. demás constancias del juicio  
testamentario de don Pió Figuerba, y  
además, documentos existentes del ar
chivo público y el- Juzgado Federal, y

RESULTANDO:

1°—Que abierta la causa á prueba,
se ha producido la que expresa la cer
tificación del fs. del actuario.

2°—Que alegando de bien probado la  
parte del demandado señor Eckardt pi
de se rechace la demanda con costas,
daños y perjuicios y -establece que ja
más los actores han sido propietarios de
la finca «San Agustín».

Que la hijuela que invocan los. acto- 
res no tiene eficacia jurídica por cuan
to- se halla cumplida, por haber recibi
do el esposo de doña Nicolasa la parte
de ésta, según testimomio de fs. 99 á
104 y fs. 93 á 98, y ,de acuerdo con lo
dispuesto por las leyes 7, 16, 19 y 20,
título H, partida 4a,. n. R. y .artículo
1281. C. Español y art. 4044 y 46 del
0. Civil. .

Que con el recibo de dinero de la, hi-  
jnela de doña Nicolasa ha desaparecido
todo condominio con sus coherederos,
sóbrelo que hoy cree juzgado, como
también sobre la transacción de fecha
Junio 1° de 1865, la que pulo tener lu
gar según los artículos 3454 y 8462 del
Civil y Comentarios de. Llerena, Ma
chado y Hallo Laurent, Segovia y Rí--
vorolo Aubrey y Rau, etc., de donde
resulta que doña Nicolasa- Figueroa de
Peña dejó de ser cóndomina.en la finca
«San Agustín», por el recibo de súTiij ne
ta hecha por su esposo para convertirse
acreedora dé ésta.      

Que las operaciones de partición y
adjudicación del haber testamentario de
doña • Nicolasa F. de Peña fueron apro-

Susceptibles.de
reprpduce.su
serechn.ee
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. . CONSIDERANDO:  
Io—Que la prescripción opuesta por

el demandado señor 'Eckardt; resulta
comprobada en atención al-tiempo trans
currido desde el año 4865,, -en que el
señor Manuel A. Peña recibió en tran-
•gaccióñ con los coherederos.de su éspo-
"sa doña Nicolasa F. de Peña y como
únjco haber paterno por la hijuela de
ésta-una suma de dinero, quedando así
sustituidos los bienes de la hijuela en
queJunda la demanda por dicha suma
de .dinero, (art/23 y 4030 Código. Civil).

2U—Que además la acción reivindi
catoría que importa la deducida por los
actores es improcedente con arreglo . al
art. 2758 C. Civil por no’ haber estado
éstas nunca en posición de la finca «San
Agustín» cuya entrega demandan," ni te
nido ól derecho de dominio. >

3uLqU6 negados de contrario los he
chos- que fundan la demanda, á los ac
tores correspondía su prueba con arre
glo al principio jurídico consagrado por
la jurisprudencia, actor probad 'adoren.

4o—Que los actores no han producido
otra prueba que lahijuela.de fs. 61 y
que se. refiere al considerando quinto si
guiente:  

.5°—Quede acuerdo con Ja-regla do
derecho reas probad sxcepcionem, la parte
dem’andada del señor Eckardt demues
tra con el testimonio de fs. 99 á 104, el
recibo en dinero por los herederos de
doña NicolaoaF. de Peña, entre ellos
los demandantes, de la" hijuela, que fun
dase derecho, quedando así sin efecto
el titulo que ■ constituye esta hijuela y
que atribuía á dicha doña Nicolasa de
recho. á la finca «San Agustín».

6o—Que según el expediente transa
do ante el Juzgado Federal y traído co
mo prueba los actores dan por válidas
las particiones de los bienes por falle
cimiento de doña Nicolasa Figueroa de
Peña.    

7°—Que tampoco resulta q‘Da .Nicola
sa fué dueña por otro título de la finca
«San Agustín», pues fué la segunda es
posa del señor Manuel A. Peña doña
Isabel, la que según testimonio de fojas
compró á su señora madre doña Genove
va Paz de Figueroa la expresada finca.

8° — Que si alguna contradicción exis
tiera en las posiciones absúeltas por do
ña Genoveva Peña de Vierci, tratándo
se de cuestiones de hecho, el error es
excusable.

Por estos fundamentos, leyes y doc
trinas citadas definitivamente juzgando

FALLO:
Admitiendo la prescripción opuesta

por el demandado señor Eckardt, de
clarando improcedente lá acción instau
rada por los actores y rechazando; en
consecuencia, la demanda en todas" sus
partes. .

Regúlanse los honorarios de los doc
tores Cárlos Aranda. Vicente Tamayo y
Arias y procurador Plazaol a, en las su
mas de veinte, cien, ciento cincuehta y
ochenta pesos m/n., respectivamente.

bafáas judicial menté como resulta del
  juicio.traído como prueba del Juzgado
  Federal dé que se declaró también pros

cripto su derecho y se tranzó, este jui-
  ció; prescripción que por su parte opone
  en el caso «sub-judice».
  ' Que la falseñad de Peña al ab

solver posiciones, se prueba por la escri-
    tura .de compra-venta' hecha por doña
  GenaraP. de Figuerqa á doña Isabel F.
  de Peña que .la -considera á esa venta
  sin valor legal.

Que les actores solamente pidieron
impugnar la forma en'que tuvo tugarla

  hijuela de doña Nicolasa, dentro dé'los
 -dos años según el art. 4030 del Código

  Civil,, están do-ya proscripta la acción de
nulidad que pudo deducir doña Nicolasa
prescribió 1869, y aún cuando se líubiese
suspendido durante" su matrimonio, es-

  aria siempre proscripta, (art. 4030 C.
Civil.

Que "los actsres no podían entablar
acción reivindicatoría con arreglo al ar
tículo 2758, 3450-y 3270 del C. Civil,

  de petición de herencia, según los artí-
  culos 3421 y 3422, Machado, Tomo VIII,
  pág. 637, y menos dirigirse contra, el

exponento por no ser coheredero.
  Que la escritura-de fs. 72'á 74, es
  prueba acabada déla falta de derecho
  de los demandantes y que en todo caso
   si por ella se reconociese el derecho de

   condominio en favor de doña Azucena,
   jamás beneficiaría á. los actores, con arfe.-

glo al art. 3992 del C. Civil y comenta
rio al Articuló Llorona.     

   Qhefá absolución de posiciones de
  doña Genoveva Peña es falsa,-como se

demuestra por el informe de los escri-
  baños actuarios sebre el juicio -de nuli

dad de la finca'«San Agustín» que sostie
ne se dedujo, también á fs.,83 del expe
diente traído del Juzgado Federal,’ por

  la escritura de fs. 112, á fs. 105 á 108
  del juicio sobre nulidad-de lasparticio-
    nes de los bienes de doña Nicolasa, tam-
  bién á fs. 93 áfs 98; debiéndose apli-
  car los artículos 140 y 143 del C. de
  Procedimientos, con costas, daños y per

juicios á los actores.    
    Que hace notar que al absolver posi-
  clones doña Genoveva confiesa que la
  finca «San Agustín» fué siempre de su
  padre, lo que prueba que las demandan-
  tes nunca fueron dueñas, ó poseedoras."

Que por último, habiendo incurrido en
rebelfiia- las demandantes por haber
abandonado el juicio, debe además ser
rechazada la demanda, con arreglo, á los
art. 36 y 370 del C. de Procedimientos y

  .auto de Septiembre 10 y en definitivo
ser fallado este juicio como lo tiene so
licitado.

   3o—Que el síndico del concurso de don
Manuel Antonio Peña y los .actores sé-
ñoras Genoveva Peña-de VierciyMer-

  cedes Peña de Barrera no han alegado
  de b.ien probado y en mérito de ja re-'
  beldía acusada -por- don Cárlos B. Ec-
  kardt, se declara decaído él derecho que
  dejaron de usar, y—
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Repóngase los sellos,' copíese en el lí
bro respectivo y publíquese en eí «Bolo  
tin Oficial».     

• . '    Vicente Abus.
Ante -mí: —»  M. Sanmillán. ‘   

    Secret.
       -       

Habiéndose declarado abierto el jui-
cío sucesorio dev-don JOSÉ DE LA
RIESTRA por decréto dél 27‘ del .co-  
mente, el señor juez "de. primera ins-
tancia en lo civil, y comercial doctor
Alejandro Bassani, ha"ordenado sélla
me por edictos á- todos los que se con
sideren con algún cjefeehu á ella, en'  
cualquier carácter,' bajo apercibimiento  
de ley, por el término de ’30 días y se  
convoca á las partes á la convención
de! día 2 de Agosto próximo á los fines
del artículo 202 y 6Ó4 dél Código de  
Procedimientos. '  

Lo que hago saber por el’ oresente A   
quienes corresponda.—Salta, Agosto 28  
de. 1911.—Zenón; Arias, E. secretario.  

Habiéndose presentado . el doctor   
Francisco M. priburu con poder y tí
tulo bastante del .señor Moisés Riera, so
licitando el deslinde, mensura y amo
jonamiento ¿e dos terrenos de estancia
situados en el Partido , de Ramaditas,  
departamento • de- Orán, cuyos limites:  
son los siguientes: del primero al fren-
te al poniente con el rio San Francisco;    
por el fondo al naciente, con 'los here-   
deros de don Santos López; al Sud con  
propiedad del mismo fjeñor Riera; y por    
el Norte con herederos de d.o'n Dionisio•,  
López.—El segundo limita:.por el Norte  
con .don Silverio Gómez; por el Sud, con  
herederos de' don Jorge Boden;- y por  
el Poniente con el rio/ San Francisco;   
el señor juez en lo,, civil y comercial
doctor Alejandro ¿Bass&ni, ha dictado  
el siguiente decreto: Salta, Agosto 4 de    
1911—Por presentado con los documen-  
tos' adjuntos, téngasele.—Cítese por
edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios La Opinión y  
Tribuna Popular, con inserción en el  
Boletín Oficial, haciéndose saber la
diligencia que se va á practicar y que
dará principio el diá que el señor¿ agri
mensor señale á todos los que puedan
tener interés.—Téngase como .perito
propuesto al señor Juan Peatelli.,—-A.
Bassani.—Lo que el suscrito hace sa
ber á los interesados por medio del pre-  
sente.—Salta, Agosto 14 de 1911—Ze-
nón. Arias, secretario.  

Habiéndose presentado el doctor
francisco M. Uribúru, con poder y títu-.
o bastante" del señor Carlos B. Svensen,

solicitando el deslinde, mensura y amo-  
jonamiento de la finca Candado, ubica
da en el departamento dé Orán de esta
provincia, y cuyos límites son: aLNa
cíente y Poniente las mas altas cum

coherederos.de
lahijuela.de
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bres-fié-los cerros desde donde bajan Mercad, departamento de Cerrillos, ja
laájrvertientas-.hácia .el .rió .Bermejo; al movido por las señoras Genqyeva y M<
•rjjk—’iwijji'. ? í chdes Peña.-WtítrálólAgéñdr'darlos

Merced, departamento de Cerrillos, jwo.-
ler-

al in; 5o del aft. 112 del Código' Rü'
ral.—Patrón. Costas—Salta,, Agosto 16Norteíér^aílo deJái-éBiedritasiy’aí’Sud ,J?- dé^íqil.-f-'Éri; la ,'féciía sis"notificó .aí"

■«. m Colorada y Ja 'fila doí feojáí,, lS^a^8Bg^±iftle WB
abielda,sobrio! .misino rio; el señor juez ténciáVdéflúiiíva^cuya’ parte dí'sposfíiva. . .
©n lo cmi^'oomercial doctor, Alejan- eÉ»éfidr, - < -todos losaserconsíderfen^con-sdere-
dró Bassañi ha Sotado el smniénte lé- .Pór^togAinfiáfiifentos; leyeiply -doei' ichoátestepedimento.para'que: s’e'ipíré-.

^?2rflaaai“a“e siguiente ae ttiJMW!^ta^í;49fi^v&mAntejjnzs*aj^.;^pnten á hacerlos’,< i valer :• dentro;deh
©reto:—'Salta, Agosto 9 de 1911. . Por
presentado con los documentos, adjuntos,
réngasele.. - Llámase poredictos • que se
publicarán durante' treinta- dias én los
diarios Tribuna Popular y El'Cívico, con
inserción en el Bole'iw.Oeicial, hacién-

  do|6¡ saber Ja;.?diligeñ'ciá qiíe' ’sé ’ vá^á
practicar y.que dará principio el diá qúé,,
©1 ¿agrimensQr' señale á.'todó's idr qutf
que' tengahr interés en.' elláí—Téngase,
como'perito, propuesto, está part'é’ aí
señor Luis 'Bussignañiií—A. Bassáni-^-
Lq, que se hace .saber á los ‘interesados’
por médib, del 'presento "edi'ctb—Saltá,
Agosto .14" de 19Í1-—Zenón • Arias; ‘se
cretario.

(Habiéndose ipi;esé,nt¿do la señora doña,
Dolores U. de Linares solicitando des
ínfle, meqsura,y amojonamiento de lá
firiga denominada ><San.Antonio del1 Pá-(
saje?;.-ubicada -.en. el departamento.;de,
esta capital y-Campo Santo/ limitada:
al Norte, con varios (propietarios dueños
del* Sanjón y-’del .Sa’ltó’y-iconb el; .Sala-;
dilló-de los •séñorésiTÓrinojr'al Nacietite,.
con Lumbreras; finca que fué de los se?*
ñores* Domingo, y Daiiieli Patróm Cóstas
i ‘
Poniente, con la-estancia Jumero del-
doctor Luis-- Linares,- manifestando la
solicitante fqne"diéhá finca »está'ya-.des
lindada por el.-rambo Norte por riña lí-
nea--trázada’por el agrimensor.- don Vi*
cente Arquatuy aprobada judicialmente’
®n 19021ségfiú,diligencias que acompá-
ña'y proponiendo' como ■ peritos á ;los;
agrimensores" Rafael Zuviría y Rodolfo;
Chávez^eb señor Juez t-de .1» Instancia
enlo Civil y Comercial doctor Vicente
Arias, ha dictado el siguiente1 auto:—
Salta, Agostó Io de 1911.—Téngasele
por presentada- con los - documentos que
fie acompañan, y por deducido el jnicid
de‘ deslinde, mensura y amojonamiento
de la'finca denominada ¡«San Antonio deli
Pasaje», practíquense las 'operaciones
que se piden : porlos': peritos1 agrimenso-i
res'-'señores Rafael -Zuñiría.’ y i Rodolfo
Chavez, prévia publicación de edictos1
durante SOVdias en dos diarios' «El sCí-

•vico>, «Tribuirá Popdai>y-porúna vez
en el «Boletín-Oficial»; con las indica-’
ciones que establece el art-. 575 debiC.
de Procedimientos* Civil'y Comercial;
Señálase el dia 19 - de ■ Setiembre :-y i .si-f
guíenles ^hábiles hasta el 31 <de>;Octn-
bre del Corriente año pata él- comienzo
de las operaciones Ii practican Dése in-,
tervención al señor Agente Fiscal.' — ‘
Arias.—Salla, Agostó 10 de 1911.—M.
Sanmiílán. secretario.

trinas’ tcitadas’,-; idafinitivaméntejjuz^ando1*
FALLO: admitiendo,^, ,1a ^prescripción.
obuq.stá por él;dajná'ndado señor EéKhárdj,
db'díaéándp improcedente lá" ác1cfói¿1‘iris-q
táuráda1' ;pñ¥i l&b í&cto?áj¡,'j^írechdjíáDLdíi,'5
ehw consecuencia,, lagdemandan en/todas.
süs■ partes;,; con costas;—Regülanse^lgsj
horiorariÓd-ae los doctores.Carlos Árandaí
Aíictótd TaWáyó.iy DV Á¥id^, yípr’ó'cür^
dbí sSñór Pídza'ola,i‘éhSlas Isiimás1 de'Vein-
>íe;-ícieíi;>!cientó. cincuehtái^y jochenth- pé?
sos,, moneda {nacional^ respetivamente.,
Repónganselos* sellos, cópfese eñs; él’li-,

‘bió respeBtivb y ’púbffqu'ése eñl,él "Bóléiih'
fOfliiiíih—VÍCéñth ’Ariás.*! •
(. Lo queisd les haca'.éabar'á la señora;
Genoveva Pena.de Viecci ,y á los her(e¡-,
derós" de1 doña*Mercedes, Pena det?Bace(-'

;rra, por. medio‘del :pr'ésenW*—Sáltájt Sé-
¡tiemor’e'i4 d^l9Ví-L-:Mauricici'’Sánmilláñ, Ej
Secretario              íl99y1Ó7-. {

Sfnten á hacerlos’,<i valer :•? den tro fiel»
it6r,tnínp d_grigy. Egnestof./Arlas, Esóíi-  
bi.¡o de Gobierno y Hacienda

1 COlN^ÉstóÑ^-^Sfeñó^ MÍ'nWó de"
Gjob'iéf hó;!-. Eíéy ’ Fó r’cSd li’p'dr él''doctor
LluI§''íEitiat!é‘¿Ai sfegün' el p ó-d’’é'r que
acótúphfió' á Vi.1 E. réspectivámerife
.expongo:’Mí represéritado posee icom-'
*c¡ nsta-idé’»tlos ^ títulos <qtíe‘acompaño:
éñ fojas útiles la finca denominad^
«Totoral» ubicada en el, departamen
to de Campo Santo-* Esta finca/tiene
.terrenos propicios' p'ará3'rá'agt'i’c'uliúra
énJun'á extéhstó’ri’' dé’ ciento .cincúéri-
tá 'heicfáréastjqtt’é ¡mi'féprésén'tKdó’,de-

- «.i - «i. rr a . i sea4ículfi'vá’r’.'i'A1 estfe'fiWsolicitólacoii-y Algarrobos de don . AngeL Zerda; al ji^eSjgjj|,(je .^lóycá4j^ agUa »de Vciéñí
litrósipon segundol del .rio1 Mojotoro,
que»pasa .por su límite Norte;

LaS’-aguas ¡.que se, desean, aprove
chan son j.las-que macen en el( lepho,
dél rio en las inmediación es Hel puen-
¡té del F. C. ’0‘ Nórte^ ÜéSpúes’ dé’ héf
•bérsé ' levánta'do''má's* ar'Hbá tó&ó' su
caüdal para la irrlgacíóñ lüé’ Campo

‘S¿ uto y Cobos’;"'•
Sobré es tas- aguas* qu’e corren del

püeiité para * abajó por- el lecho dél
rio Mojotoro y que seguramente sur
gen délos desperdicios de les riegos
dé la zóííá superior; creo no hari- he
cho cohcesiónes á ningún otro pro
pietario; y si lo hubiesen será’ la(
concesión íe’spetando■ ’su derechos
*. La‘acequia de ■ distribución' parnina-
rá’-una-extensión de dos. kilómetros
con dirección casi paralela al rio. El
agua -será levantada de) lecho á l a ba,-
•rránce por medió de bombas á .vapor
ó arietes, según convénga. .

Acónipañó’ el plario dé la instala
ción y croquis 'déla' expresada finca
«Totoral» con las indicaciones dé‘ laS
obras’-á ejecutarse ’dé. ffacuerdo con las
exigencias’ proscriptas.‘.por la ley res
pectiva. De conformidad.’ á lo dispues

’to¡ por-el-art.. :112 inc; 5o del C. Rural,
pido A V. ,E. se- sirva tramitar la pré
sente solicitud y acbtdár en ‘ definiti
va á mi representado ‘ la concesión”
qde'déj'ó ’pédida. Será justicia!—Eloy'
EofcSdá!—Salta, 'Acostó 11 de 1911—
A despacho—E. Arias—Departamen
to ¡de-Góbterho-USalta, ‘Agosto 16 de
.1911—Pase'® infoftñe.de La ‘Munic’i'pa-.
lidad • del Departamento de Campo
Santo y- publíquese de conformidad

CÍONCESlDN‘^Séñor Miófetr^áe5  
¡Gobierno; Dolores U. de ■’bi'hriresV'ficl*  
’miciliafiá'en^estfá ciúdad'iens la eafljé
Éspañairiúm? á?; V/.E. (r.espetüosamen‘<
-téjexp.o'ne: Que .corno..-consta de. ,lo^
títulos-.que^ coreen e¿ el .expediente de,
deslindé,, .mensura y , arñcjo£aniféqto,  
:¿fe, la finca «San'Antonio del ‘Pasaje»
fiue córreri em el juzgado, dél ‘ dóctoF
yicehíéA'ria^ vjr'qtíe^' adt éfeetíi&,'Vii

‘v’é'nfii r a'ébrfijpa'ñó’,’ soy - jjrópiet’hfia''dé  
lá «é'spiréshdá !fipca->übtcadá"< eniel'dápay-
tamento de Campo Santo la que tie'n» 
terrenos especiales para- ola agricultura
,en. su .parte-sur alrededor-de |2000 hec-?
láreasplas/ que 4??.eo cultivar;,¿A. e.ste  
fin, solicito la ,-poncesión
de -agua de mililitros »-ppr -segundo del
Rio* Pasáje Ó Juramento‘qftk la‘^limita' 
leu' su páPté surríiá1 ‘acéqúí áf’ árrdñdará 
•dentro de la xmis&S 1 ptñ'pié'dád 'eri fe 
extremó' 8.O.< y atravesará un trayec
to dé ‘dos* kilómetros.1

No se ha otorgado ninguna, conce
sión del agua de este rio cuya! abun-  
dancia^en todas las époers del¿ año es.
enjorme "y* cuyas,,aguas se^pierden es-
férilm'érité'.ppr^'falta, de’ cuítiyibs. ,

Acbrápañó los planos respectivos(de. 
acuerdo con las exigencias' píescrip
ias por la: ley . .
; De conformidad con do dispuesto eñ>
el árt. 112 inc. 6o del- Código Rural,.
pidó.á.V.,E. sé sirva tramitar ;i1a pre
sente solicitud y acordar, en definitiva
la con ces ibn5iqúé se" sol itl ta.—Será j us-
ticia,-Z:—Dolores Ü. de ’Linajres.—-Sal-'  
ta, Agostó 11 ;de 1911'^-A despacho.—
E •Aria'S—Departamento de Gobierno,
Salta,- Agosto 18rde 1911.--Pase á in
forma de la Municipalidad de Campo
Santo y publíquese¿de acuerdo con lo
dispuesto enebinc.fi0 del art .112 del
Código. Rural—Patrón Co,stá>r-Salta..
Agosto' 18" de 1911. En la fecha noti
ficó á Sla señora Dolores Ü. de Lina-  
res,—D. U. de Linares.—E Arias.—
Por'el presente edicto se notifica á to
dos los que consideren con derechó á  
este pedimento para que se presenten,
á hacerlos valer dentro del término .de
ley.—Erdestó Arias, JE. de Gobierno
/ H.    

Tarifa

Eñ el jlilcló Éohre 'división de ‘'ccndomir'
niO’d&iderech/A y acolOnes íen-la -flaca

‘San ’Agusdin. situada en el partido ;de La-1

  Pagó adelantado
  St cobrará ,por ia pü&licai^n ’ele remar  
tes y edictos "que _!no 'pasen de 5 centíme
tros, cuatro 'peéós', por una sola yaz, «i-
gún lo dispuesto.jpor la C. dé J., y/ipasaM-

o de 5 centim. un peso por cada uno.

Pena.de
infoft%25c3%25b1e.de

